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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 30 de enero de  2017, haciéndose 

constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; 

contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción 

de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 

potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 

igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, de asimilación del cargo de Director de la Finca Fundación 

UAL-ANECOOP a Decano. 

 

Se acuerda aprobar la asimilación del cargo de Director de la Finca Fundación UAL-

ANECOOP a Decano. 

 

2. Aprobación, si procede, de nombramiento de vocales en el Consejo Social de la 

Universidad de Almería, de acuerdo con lo establecido en el artº 6 del Reglamento 

del Consejo Social. 

 

Se nombra de acuerdo con el Artº 21, 1 h) del Decreto Ley 1/2013, 8 de enero por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades y el Artº 6 del 

Reglamento del Consejo Social de la UAL, a los siguientes vocales del Consejo Social: 

 

- Dña. Ana María Moreno Artés, en sustitución de Dª Amparo García Escarabajal 

- D. Francisco Javier Deleyto Alcalá, en sustitución de D. Jorge Molina Sanz 

- D. José Mª Rosell Recasens,  en sustitución de D. Antonio Pérez Lao. 

 

3. Aprobación, si procede, de las encomiendas de gestión de la Universidad de Almería 

a la Fundación de la Universidad de Almería. 

Se acuerda aprobar las siguientes encomiendas de gestión de la Universidad de Almería 

a la Fundación de la Universidad de Almería: 

 

- Acciones orientadas a la estrategia de universidad multicultural y multilingüe. 

- Acciones orientadas al empleo y a la formación vinculada a las empresas. 

- Acciones orientadas a apoyar la gestión educativa con herramientas informáticas. 

- Acciones orientadas a la estrategia de promoción de la universidad en la sociedad. 

 

(Anexo acuerdo 3) 
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4. Informe favorable, si procede, sobre propuestas de nombramiento de Doctores 

Honoris Causa. 

 

Se informa favorablemente para su elevación al Claustro, la propuesta de nombramiento 

de Doctores Honoris Causa, en las personas de D.  José Francisco Tirado Fernández y  

D. Zoltán Varga. 

 

5. Aprobación, si procede, de la reforma del Reglamento de ayudas para la realización 

de actividades de extensión universitaria. 

 

Se aprueba la reforma del Reglamento de ayudas para la realización de actividades de 

extensión universitaria (Anexo acuerdo 5). 

 

6. Informe sobre el CTAER y propuesta explícita al representante en el patronato del 

CTAER que lleve las acciones oportunas para que se celebren urgentemente cuantas 

reuniones del patronato del CTAER sean necesarias y se tomen las decisiones que se 

estimen más convenientes, incluida la presentación de un Concurso de Acreedores. 

 

Una vez conocido el informe, se faculta explícitamente al representante en el patronato 

del CTAER para que se celebren urgentemente cuantas reuniones del patronato del 

CTAER sean necesarias y se tomen las decisiones que se estimen más convenientes, 

incluida la presentación de un Concurso de Acreedores (Anexo acuerdo 6). 

 

7. Aprobación, si procede, de adscripciones de asignaturas de Títulos de Oficiales: 

 

- Grado en Ingeniería Eléctrica. 

- Grado en Biotecnología. 

- Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos. 

- Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. 

 

Aprobación de adscripciones de asignaturas de Títulos de Oficiales: 

 

- Grado en Ingeniería Eléctrica. 

- Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos. 

- Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. 

 

(Anexo acuerdo 7) 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la composición de las Comisiones de 

Selección de Plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

Se aprueba la composición de las Comisiones de Selección de Plazas de Cuerpos 

Docentes Universitarios que se adjunta (Anexo acuerdo 8) 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la composición de una Comisión de 

valoración correspondiente a plaza de Profesor Asociado Laboral con convocatoria en 

el curso 2016/2017. 
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Se acuerda aprobar la composición de la Comisión de valoración correspondiente a la 

plaza de Profesor Asociado Laboral con convocatoria en el curso 2016/2017 (Anexo 

acuerdo 9). 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el Plan de Ordenación Docente 2017-2018 

de la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba el Plan de Ordenación Docente 2017-2018 de la Universidad de Almería 

(Anexo acuerdo 10). 

 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el nombramiento como Colaborador 

Honorario de la Universidad de Almería de D. Juan Díez Nicolás y D. Christian W. 

Haerpfer. 

 

Se aprueba el nombramiento como Colaborador Honorario de la Universidad de Almería 

de D. Juan Díez Nicolás y D. Christian W. Haerpfer. 

 

12. Adopción de acuerdo, si procede, sobre corrección del acuerdo adoptado por el 

Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2016, sobre reconocimiento de méritos 

docentes (quinquenios) del profesorado Contratado Laboral con carácter 

permanente. 

 

Se aprueba la corrección del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 19 de 

diciembre de 2016, sobre reconocimiento de méritos docentes (quinquenios) del 

profesorado Contratado Laboral con carácter permanente, conforme a lo siguiente: Se 

reconocen dos tramos de méritos docentes a Dña. Marina Aguilar Rubio. 

 

13. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se aprueba las modificaciones de crédito según anexo adjunto (Anexo acuerdo 13). 

 

14. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación del Reglamento Interno de la 

Escuela Internacional de Doctorado. 

 

Se aprueba el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Internacional de Doctorado 

que figura en el Anexo (Anexo acuerdo 14). 

 

15. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesores a los programas 

de Doctorado de la Universidad de Almería regulados por el RD 99/2011. 

 

Se aprueba la incorporación de los profesores que figuran en el Anexo  a los programas 

de doctorado de la Universidad de Almería por el RD 99/2011 (Anexo acuerdo 15). 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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